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DICTAMEN DE REVISORÍA FISCAL 

 
 
 

Señores 
Miembros Junta Directiva 
Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima 
Ciudad.- 
 
He auditado el Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de 2016 – 2015, de 
la CÁMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, estado de 
situación financiera, estado de resultado integral  con sus notas de revelación, 
Estado de cambios en el patrimonio, estado de flujo de efectivo por los años 
terminados en esta fecha, los cuales fueron reexpresados por cambio en el cálculo 
de la depreciación con incidencia en una disminución en el gasto. Mi examen fue 
practicado de acuerdo a Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y por 
consiguiente incluyo las pruebas a los registros de contabilidad y demás 
procedimientos que consideré necesarios en las circunstancias; para emitir la 
opinión me fue presentado el certificado de razonabilidad suscrito por el 
Presidente Ejecutivo y la directora Administrativa y Financiera.  
 
En mi opinión los Estados Financieros aquí presentados (reexpresados), por la 
CÁMARA DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA, a diciembre 31 de 
2016- 2015, presentan razonablemente la situación financiera de CÁMARA DE 
COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, conforme a Normas 
Internacionales de información financiera (NIIF), aplicados sobre bases uniformes 
de los periodos anteriores. 
 
Así mismo manifiesto que durante el ejercicio económico antes mencionado, la 
Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima, ha llevado su contabilidad 
conforme a las conforme a Normas Internacionales de información financiera 
(NIIF),vigentes para el grupo 2, PYME, que las operaciones registradas en los 
libros y los actos de administradores y de la junta directiva se ajustan a los 
Estados y las disposiciones legales, que la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas han sido llevados y se conservan debidamente. 
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Ha observado medidas adecuadas de Control Interno de conservación y custodia 
de sus bienes y los de terceros que se encuentran en poder de la entidad. 
 
Que el software utilizado para el desarrollo de las operaciones administrativas y 
financieras está debidamente licenciado.  Los pagos a seguridad social y 
parafiscal y demás obligaciones fiscales del orden nacional y local. 
 
En lo que tiene que ver con su convergencia en capacitación al personal, 
implementación de software contable, expedición de políticas contables e 
implementación de la información contable y financiera se dio cumplimiento. 
 
Por el año 2014 se inicio la preparación para la convergencia a NIIF, llevándose su 
transición  en el año 2015 y la elaboración del ESFA (Estado de situación 
Financiera de Apertura).  En su evaluación se detecto que cumple con la 
normatividad vigente aplicable al grupo No.2. 
 

 

 
 
 

JORGE HUMBERTO CARDOSO ARTEAGA 
Revisor Fiscal 
T.P. No. 11007-T 
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